
GOBERNACION DE MISIONES 

REPUBLICA DEL PARAGUAY 

 

 

FICHA DE VERIFICACIÓN DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE POSTULANTES 

A BECAS GOBERNACIÓN 2023. 

 

“GOBERNACIÓN DE MISIONES” 

PARA POSTULANTES 2023 

Nº DOCUMENTOS SI NO OBSERVACIONES 

1 
Nota de solicitud dirigida al Gobernador, 

debidamente firmada por el/la postulante. - 

   

2 
Ficha de datos correspondiente. - (llenar 

todos los datos requeridos) 

   

3 
Dos fotocopias de Cédula de Identidad. 2 

(dos). - 

   

 
4 

Boleta original del comprobante de pago de 

matrícula o cuota 2023, y/o resolución de 

exoneración de matrícula de la carrera 

inscripta. (obligatorio) 

   

 
5 

Fotocopia del certificado de estudios de la 

Educación media, con promedio mínimo 3 

(tres). - (original y/o legible o lector QR) 

(obligatorio en todos los casos) 

   

6 

Constancia de estudios original y o legible o 

lector QR- con promedio mínimo de 3 (tres).a 

partir del 2º año de la carrera. (obligatorio) 

   

7 

Certificado de vida y residencia, del Distrito 

del que proviene, dentro del Departamento de 

Misiones.- (obligatorio) 

   

 
OBSERVACION: ORDENAR LOS DOCUMENTOS SEGÚN EL ORDEN ESTABLECIDO.– 

 



GOBERNACION DE MISIONES 

REPUBLICA DEL PARAGUAY 

 

SOLICITUD DE BECA – AÑO: 2023 

“GOBERNACIÓN DE MISIONES” 

Ciudad de…………………………………………..a los…….. Días; de ........................... de 2023.- 
(DISTRITO DE ORIGEN) 

 

SEÑOR: 
DR.JAVIER FERREIRA  

 GOBERNADOR DE MISIONES. 

 
El/La que suscribe......................................................................................... , 

Con C.I.Nº…………………………..……, se dirige a UD., a fin de solicitar ayuda 

Económica en concepto de Beca para estudios universitarios otorgada por la 

Gobernación de Misiones. 

Adjunto la ficha de datos; declaro bajo fe de juramento que los datos 

consignados en la misma son verdaderos, que no soy beneficiario/a de ninguna 

beca otorgada por otra Institución y que los documentos anexados son legítimos. 

Así mismo, me comprometo a acatar las normas vigentes en el Programa 

de Becas para estudiantes universitarios e informar a la Secretaria de Educación 

de la Gobernación, cualquier modificación de las informaciones suministradas. 

Atentamente. 

 

…………………………………………………….. 

Firma del Interesado 

OBSERVACIONES 
 

 LAS CARPETAS SERÁN RECEPCIONADAS POR ORDEN DE LLEGADA. 

 NO SERÀN RECEPCIONADAS  CARPETAS QUE NO CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS. (COMPLETAR 

LA FICHA DE DATOS) 

 
 


